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Revisión del Reglamento del ozono 
El Reglamento del ozono es el principal instrumento jurídico por el que se rigen las sustancias que agotan la capa 
de ozono (SAO). Aunque sigue considerándose adecuado para su finalidad, es necesario reducir aún más las 
emisiones de SAO en consonancia con los objetivos del Pacto Verde Europeo y los objetivos establecidos por la 
Legislación Europea sobre el Clima. En abril de 2022, la Comisión Europea presentó una propuesta para modificar 
ese Reglamento y el 5 de octubre de 2023 se alcanzó un acuerdo provisional en las negociaciones 
interinstitucionales. El Parlamento tiene previsto someter a votación en primera lectura el texto acordado 
durante el período parcial de sesiones de enero I.  

Contexto 
Las SAO son productos químicos de fabricación humana que destruyen la capa de ozono y tienen 
importantes repercusiones negativas para la salud y el medio ambiente. Asimismo, son gases de efecto 
invernadero con un potencial de calentamiento atmosférico elevado. El Reglamento (CE) n.º 1005/2009 («el 
Reglamento del ozono») establece normas sobre la producción, el uso, el comercio, la recuperación, el 
reciclado, la regeneración y la destrucción de SAO, y fija requisitos y medidas para los productos y aparatos 
que las contengan. También cumple las obligaciones que le incumben a la Unión en virtud del Protocolo 
de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono. 

Propuesta de la Comisión Europea 
La propuesta pretende aumentar la eficiencia de las normas actuales, lograr reducciones adicionales de las 
emisiones, garantizar un seguimiento más exhaustivo de SAO, reducir los costes administrativos, 
modernizar el sistema de concesión de licencias y mejorar la coherencia con otros actos legislativos como 
el Reglamento (UE) n.º 517/2014 sobre los gases fluorados de efecto invernadero. Uno de los objetivos 
principales es evitar las emisiones procedentes de productos y aparatos usados que todavía contengan SAO 
que deban ser recuperadas y destruidas. La propuesta también mejora la aplicación, el seguimiento y la 
presentación de informes. Por ejemplo, aclara el papel de las autoridades aduaneras y de vigilancia del 
mercado y prevé multas administrativas máximas para actividades ilegales.  

Posición del Parlamento Europeo 
El acuerdo provisional fue refrendado por la Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad 
Alimentaria el 24 de octubre de 2023 y la votación en el Pleno está prevista para enero de 2024. El texto 
mantiene la exención aplicable al uso de SAO como materias primas, pero la Comisión deberá establecer 
una lista de procesos de producción de los productos químicos para los que este uso estará prohibido. Para 
finales de 2027, la Comisión también tendrá que haber evaluado la disponibilidad de alternativas para las 
materias primas, si todavía no se ha hecho en virtud del Protocolo de Montreal. Por lo que respecta a las 
SAO enumeradas en el anexo II, el acuerdo sigue la posición del Parlamento, que amplía a estas sustancias 
las normas sobre reparación de escapes y prevención de liberaciones no intencionadas. Asimismo, amplía 
el requisito de recuperar SAO para su destrucción, reciclado o regeneración a todas las sustancias 
contenidas en aparatos de refrigeración y aire acondicionado y bombas de calor, extintores y sistemas de 
protección contra incendios. También en consonancia con la posición del Parlamento, el texto acordado 
introduce condiciones para autorizar la exportación de productos y aparatos que contengan 
hidroclorofluorocarburos. Las autoridades competentes llevarán a cabo controles de las plataformas en 
línea para comprobar si los comerciantes de SAO, las sustancias, los productos y los aparatos cumplen el 
Reglamento. En lo que se refiere a las infracciones, los Estados miembros podrán aplicar sanciones penales, 
ya sea en lugar de sanciones administrativas pecuniarias o junto con ellas. La Comisión deberá publicar un 
informe de ejecución a más tardar el 1 de enero de 2030 en el que se incluya una evaluación de la 
disponibilidad de alternativas a las SAO exentas, tal como exige el Parlamento.  

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:02009R1005-20170419
https://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=IND&mtdsg_no=XXVII-2-a&chapter=27&clang=_en
https://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=IND&mtdsg_no=XXVII-2-a&chapter=27&clang=_en
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52022PC0151
https://www.europarl.europa.eu/thinktank/es/document/EPRS_BRI(2022)733673
https://www.europarl.europa.eu/RegData/commissions/envi/inag/2023/10-25/ENVI_AG(2023)754933_EN.pdf
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Informe en primera lectura: 2022/0100(COD); Comisión 
competente: ENVI; ponente de opinión: Jessica Polfjärd (PPE, 
Suecia). Para obtener más información, véase el briefing 
correspondiente sobre la legislación de la Unión en curso.  

Conclusiones de la Conferencia sobre el Futuro de Europa: La propuesta es pertinente para la medida 11(1). 
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